[image: image1.png]GOBIERNO
DE ARAGON
Departamento de Educacion,

Culturay









INSPECTOR JEFE PROVINCIAL

Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deporte

Avda. Juan Pablo II nº 20





ZARAGOZA

Con fecha 6 de julio de 2011 tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa su escrito trasladando la consulta planteada por el inspector de educación, D. Carlos Franco de Espés, en relación con las formulas de  acreditación de poseer la formación psicopedagógica y didáctica adecuada para impartir la materia de “Música y movimiento” en las Escuelas Municipales de Música y Danza.
Analizada la consulta planteada y lo establecido por la normativa vigente en relación con ella (art. 14 del Decreto 183/2002, de 28 de mayo y art. Cuarto. Profesorado de la Orden de 25 de noviembre de 2003), le comunico  lo siguiente:

Para  la enseñanza de la materia Música y movimiento se exigirá lo siguiente:

· La titulación correspondiente al grado medio de música o danza.
· La elaboración de un proyecto educativo.
· Poseer la formación psicopedagógica y didáctica  adecuada a la materia o una “habilitación específica” de la Administración educativa correspondiente.  
En relación con este tercer requisito, se ofrece a los profesores una doble posibilidad, la primera de las  opciones es poseer una adecuada formación psicopedagógica y didáctica, requisito que se cumple cuando se está en posesión del título de Diplomatura en Educación Musical, o en Educación Infantil, o de titulación superior en Pedagogía Musical o se acredite una formación relacionada con la materia no inferior a 15 créditos en centros de formación pertinentes a juicio de la Dirección General de Administración Educativa.
La segunda de las opciones es estar en posesión de una “habilitación  específica” otorgada por la Administración educativa correspondiente (Dirección General de Administración Educativa). Esta opción está dirigida específicamente a regular la situación de aquellos profesores que anteriormente estaban ya trabajando en las escuelas o centros y venían impartiendo la materia de  Música y movimiento sin tener  la titulación exigida para ello por la nueva normativa. Esta habilitación se otorgará al profesorado cuando acredite que ha impartido la materia de Música y movimiento al menos durante cinco años en centros docentes públicos o privados, siendo estos últimos escuelas registradas o centros autorizados.   
 Por tanto, de acuerdo con la regulación general de los procesos de acreditación del profesorado, quien tenga esa experiencia docente deberá presentar la oportuna solicitud de “habilitación específica” ante el Servicio Provincial correspondiente, adjuntando certificado de la dirección de la escuela o centro de haber impartido la citada materia durante el tiempo requerido con el visto bueno de la Inspección provincial correspondiente.
EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA
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